
ESQUEMA SUGERIDO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
(Según propuesta del Dr. Rodríguez) 

 
 
1. TÍTULO PROVISORIO.  
 
2. TEMA. Se relaciona con la disciplina o un ámbito de conocimientos en el que se ubica la 
investigación. 
 
3. FUNDAMENTACIÓN DEL TEMA. Se describe la pertinencia del tema en la disciplina, carrera o 
ámbito de trabajo. Se explica la relevancia del tema y justifica las diferencias entre con otros 
enfoques. 
 
4. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. Se refiere a la situación fáctica o teórica que se considera 
debe ser resuelta y que motiva esta investigación. No se deben confundir los problemas 
sociales con los problemas del conocimiento social.  
 
5. FUNDAMENTACIÓN DEL PLANTEO DEL PROBLEMA. Indica por qué éste es un problema de 
conocimiento y/o de intervención. Por qué es relevante para esta investigación y la razón por la 
cual se está abordando. Además se describe el estado de conocimiento público en torno al 
problema. 
  
7. ANTECEDENTES. Aquí se señalan y evalúan todas las investigaciones análogas al problema. 
La evaluación crítica de los antecedentes ya implica y delinea el marco teórico. El marco teórico 
y la evaluación de los antecedentes es una tarea conjunta.  
 
8. OBJETIVO GENERAL Una vez descripto el problema la investigación se plantea un objetivo 
general cuyo logro dará una respuesta posible al problema objetivado. 
 
9. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. Aquí está el centro medular de la investigación. La investigación se 
desarrolla en distintas etapas y pasos metodológicos para el logro de pocos objetivos 
específicos que contribuyen al logro del Objetivo General. No deben confundirse los objetivos 
específicos de la investigación con los procedimientos que deben realizarse para logara esos 
objetivos. Estos últimos son, más bien, tareas metodológicas. Es conveniente comenzar con un 
verbo que indique el tipo de acción que  desarrolla la investigación: “reconocer”, “describir”, 
“buscar las causas”, “interpretar”, etc.- Evite las indefiniciones de “mirar” o “acercarse”. 
 
10. HIPÓTESIS: alude a las afirmaciones probables que orientan la investigación cuyo carácter 
conjetural quedará resuelto al finalizar la investigación.  
 
 11. Fundamentación de la(s) hipótesis formuladas. Se argumenta su plausibilidad empírica, 
observable y metodológicamente corroborable y, fundamentalmente, su pertinencia para 
lograr alcanzar los objetivos específicos. 
 
12. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PREVISTAS, RECURSOS Y TÉCNICAS QUE SE UTILIZARÁN.  
Aquí se señalan los distintos pasos, técnicas, observaciones, etc, que se realizarán con el 
propósito de corroborar la(s) hipótesis. Todo esto, en función de los objetivos específicos. 
 
13. JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA.  Explica la relación coherente entre el problema, los 
objetos de investigación, la estrategia metodológica optada y las técnicas que se utilizarán.  
 



12. CRONOGRAMA DE TRABAJO Fechas tentativas y actividades previstas. 
 
13. CONSECUENCIAS ESPERADAS 
 
14. PROYECCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN OTRAS ÁREAS U OTROS OBJETIVOS. Tener en 
cuenta el ámbito donde se presentará el proyecto: fundación, consejo de investigación, ONG’s, 
etc. 
 
15. BIBLIOGRAFÍA DE LAS FUENTES BÁSICAS DE INFORMACIÓN CONSULTADAS Y PREVISTAS 
EN SU TRABAJO. Corresponde indicar los antecedentes de investigaciones análogas y aspectos 
teóricos relevantes para comprender esta investigación.  
 
16. ÍNDICE HIPOTÉTICO DEL TRABAJO FINAL.  
 


